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ESCRITURA NÚMERO.- TRECE MIL NOVECIENTOS ONCE cocucmncacans 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

la República del Ecuador; hoy día lunes veintiséis (26) de 

noviembre de dos mil doce; ante mí, doctor DAVID MALDONADO 

VITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON QUITO, por 

licencia concedida al Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante 

acción de Personal número 5163-DP-DPP, de fecha veintisiete de 

noviembre del dos mil doce, del Consejo de la Judicatura, comparece: 

señor HERNAN GUILLERMO CUEVA ESPINOSA, de 

estado civil casado, quien declara ser Gerente General de 

la Compañía SISTEMAS GUIA S.A. GUIASA, tal como      
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haberme exhibido su cédula de ciudadanía, la misma. “que” -eñ copia 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

TERCERA: DURACIÓN.- Es presente 

  con matricula profesional número diez mil doscientos setenta y siente del 

colegio de abogados de pichincha. Para la celebración de la presenta 

escritura se observaron los preceptos y requisitos pr vistos en la ley 

notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y 

        
firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaría, de todo cuanto doy fe 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgo ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por SISTEMAS GUIA 

S.A. GUIASA, a favor de LENIN HERNANDEZ, y en fe de ello confiero 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito 

  

e veintiséis de noviembre de dos mil doce.- 

    ara nas 

R. DAVID MALDONADO 
Notarto Primero Suplentes del Cartón       

   


